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Clasificaciones de Fuentes de Energía 

Según el origen de la energía: 

Primarias: se emplean para generar 
calor, vapor, iluminación y fuentes 
secundarias de energía. 

 Secundarias: son intermediarias 
para el transporte de energía, se 
obtienen a partir de fuentes 
primarias. 
 

 



Clasificaciones de Fuentes de Energía 
Según el CO₂ emitido: 

 Limpias: gas, nuclear, hidráulica, 
solar y eólica. 

 Contaminantes: petróleo, carbón y 
biomasa vegetal y animal. 

 

Según el agotamiento del recurso: 

 Renovables: utilizan recursos inagotables. 

 Convencionales: utilizan recursos agotables. 

 



BALANCE ENERGÉTICO NACIONAL (BEN) 

 Instrumento estadístico del Sector Energético Nacional. 

 Definición de políticas a mediano y largo plazo. 

 Contabilización anual de flujos de energía, dentro del territorio nacional, 
desde su producción hasta su consumo. 

 Visualización de cómo se produce la energía, se exporta o importa, se 
transforma o se consume por los distintos sectores económicos, permitiendo 
el cálculo de relaciones de eficiencia y diagnósticos de situación. 



Esquema del Balance Energético Nacional 

RECURSOS 
CENTROS DE 

TRANSFORMACIÓN 
DEMANDA 

FINAL 

DEMANDA 
USO NO ENERGÉTICO 

CONSUMO PROPIO 

PÉRDIDAS NO 
APROVECHADO 

Exportación 

Importación Variación de 
stock 

Producción 
primaria 

Oferta 
primaria 

Entrada 
primaria 

Producción 
secundaria 

Oferta 
secundaria 

Consumo 
secundario 

Importación 
Variación 
de stock 

Consumo primario 

Exportación 

Consumo propio primario 

  Consumo 
propio 
secundario 



Matriz Energética 

OTRAS 

ENERGÍAS 

3% 

SOLAR 

HÍDRICA 

EÓLICA 

HIDRÓGENO 

GEOTERMIA 

BIOMASA 

ENERGÍA  

 RENOVABLE 

11% 

NO  

RENOVABLE 

86% 

GAS (53%) 

PETRÓLEO (31%) 

CARBÓN 

(2%) 

NUCLEAR 

HÍDRICA NO 

RENOVABLE 

CENTRAL 

TÉRMICA 

MATRIZ 

ENERGÉTICA  



Comparación internacional de la 
composición de la matriz energética 

PETRÓLEO 

CARBÓN 

GAS 

BIOCOMBUSTIBLES 

HIDRÁULICA 

EÓLICA, SOLAR OTRAS 

NUCLEAR 

GLOBAL ARGENTINA 



Datos de combustibles fósiles 
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• 48.910 
millones de 
m³ por año 
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• 29° productor 
mundial 

• 33 millones de 
m³ por año 

• 57% 
convencional y 
43% no 
convencional 

U
n
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ad
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e 

m
ed

id
a • Barril de 

petróleo 

• 42 galones 

• 158,98 litros 



Cotización del barril de petróleo 



Informe estadístico anual 2022 - Argentina 

Gas natural Petróleo 

53% 31% 

Renovables 

11% 
3% 2% 

Nuclear Carbón 

Matriz de Oferta Primaria (kTep) 



Informe estadístico anual 2022 

6% 27% 7% 32% 7%

Consumo Final por tipo de Energía

Electricidad Gas Natural Der. de Petróleo 

Renovables 

Carbón y Der. 



Informe estadístico anual 2022 

Residencial 

Comercial 

Industria 

Agrícola No energético 

Transporte 



Marco regulatorio de hidrocarburos 

Legislación específica 

Ley 17.319 – Régimen 
de hidrocarburos 

Ley 26.020 – Régimen 
del GLP 

Ley 26.197 – 
Restitución de los 
yacimientos a las 

provincias 

Ley 26.741 – 
Autoabastecimiento de 

hidrocarburos 

Autoridades de 
aplicación 

Secretaría de 
Energía de la 

Nación 

Autoridades 
provinciales 



Tributos de la 
industria 

hidrocarburífera 

 
 

Impuesto al Valor Agregado (IVA): alícuota general (21%) 

Impuestos sobre los créditos y débitos: en cuentas bancarias 

y otras operatorias 

Impuestos provinciales: Ingresos Brutos, sellos y regalías 

Tributos aduaneros: derechos de exportación o aranceles de 

importación 

Impuesto a las Ganancias: renta general de 3era categoría  

Impuestos específicos al consumo: combustibles líquidos y CO₂ 

Recargo al gas natural 



 
IMPUESTOS SOBRE LOS COMBUSTIBLES LÍQUIDOS (ICL) 

Y AL DIÓXIDO DE CARBONO (CO₂) 
Título III de la Ley N° 23.966, t.o. en 1998 y sus modificaciones. 

Reforma Fiscal 27.430 – Aspectos Generales  
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CO2 ICL y CO2 

Nuevo gravamen a 
partir del 

01/03/2018 

Vigencia hasta 

31/12/2035 

IMPUESTOS SELECTIVOS AL 
CONSUMO SOBRE 
HIDROCARBUROS 

GNC, Fondo 
Hídrico e Imp. 
Adic. s/ Gas Oil 

Derogado a partir 

del 01/03/2018 



IMPUESTOS SOBRE LOS COMBUSTIBLES LÍQUIDOS Y AL 
DIÓXIDO DE CARBONO  
 
Estructura Legal 

ÁMBITO TERRITORIAL  

 Se establece en todo el 
Territorio de la Nación. 

 

    INCIDENCIA 

 De manera que recaiga en 
una sola de las etapas de su 
circulación. 
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   OBJETO 

• Transferencias a título oneroso o 
gratuito. 

• De origen nacional o importado. 

• Consumo propio del responsable 
de productos gravados (*). 

 

(*) La gravabilidad a la que se hace mención tiene sus 
excepciones contempladas en los párrafos 2º y 3º del Art. 
1°, como también en el 2º párrafo del Art. 10° del Título 
III de la Ley 23.966, t.o. en 1998 y sus modificaciones. 

Existen otras exclusiones de objeto definidas en el art. 8º 
del Anexo 501/2018. 



IMPUESTOS SOBRE LOS 
COMBUSTIBLES 
LÍQUIDOS Y AL DIÓXIDO 
DE CARBONO 
 
Sujetos Pasivos 

 
 
 
 
 
 
 

Productores y elaboradores – Art. 3° inc. b) y Art. 12° inc. b) 

Aquellas empresas que refinen, fabriquen u obtengan derivados de 
hidrocarburos. 

 

 

Empresas prestadoras de Servicios – Art. 4º del Decreto 

Reglamentario 501/18 

De recuperación de productos gravados, a partir de residuos  y/o efluentes 
que obtengan productos gravados. 

De disposición final y/o destrucción de residuos y/o efluentes que 
contengan productos gravados. 

Importadores – Art. 3º inc. a)  y Art. 12º inc. a) 

Transportistas, depositarios, poseedores o tenedores 
de productos gravados – Art. 3º y Art. 12º 
Que no cuenten con la documentación de respaldo que acredite, que 
dicho producto ya ha tributado el impuesto o se encuentra 
comprendido bajo las disposiciones del artículo 7º y el artículo 
agregado a continuación del artículo 13º. 

Adquirentes - cambio de destino  
Quienes dispusieren o usaren productos gravados para fines 
distintos a lo establecido en el artículo 7° y artículo 13° I respecto 
de las exenciones allí enunciadas. 

Productores y elaboradores de carbón mineral – Art. 12º 
inc. c)  
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IMPUESTOS SOBRE LOS COMBUSTIBLES LÍQUIDOS Y AL DIÓXIDO DE 
CARBONO 
 
Productos Gravados 

Impuesto sobre los Combustibles 
Líquidos 

NAFTA HASTA 92 RON 

NAFTA DE MÁS DE 92 RON 

NAFTA VIRGEN 

GASOLINA NATURAL (PIRÓLISIS) 

SOLVENTES 

AGUARRÁS 

GASOIL 

DIÉSEL OIL  

KEROSENE 

Dióxido de Carbono 

NAFTA HASTA 92 RON 

NAFTA DE MÁS DE 92 RON 

NAFTA VIRGEN 

GASOLINA NATURAL (PIRÓLISIS) 

SOLVENTES 

AGUARRÁS 

GASOIL 

DIÉSEL OIL 

KEROSENE 

FUEL OIL 

COQUE DE PETRÓLEO 

CARBÓN MINERAL 



IMPUESTOS SOBRE LOS COMBUSTIBLES LÍQUIDOS Y 
AL DIÓXIDO DE CARBONO 
 
Hechos Imponibles y su Perfeccionamiento 
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TRANSFERENCIA A TÍTULO ONEROSO 
O GRATUITO: con la entrega del bien, 
emisión de la factura o acto 
equivalente, el que fuere anterior. 

 

CONSUMO: con el retiro de los 
productos para su consumo. 

 

IMPORTACIÓN: en el momento del 
despacho a plaza. 

 

DIFERENCIAS DE INVENTARIO: en el 
momento de la verificación, en tanto 
no se encuentre justificada la causa 
que dio lugar a la misma.  

 

SUJETOS PASIVOS  
 

TENENCIA SIN RESPALDO 
DOCUMENTAL: en el momento de la 
verificación, respecto de la falta de 
acreditación en que tales productos 
gravados se encuentran 
comprendidos en las exenciones del 
Art. 7º o que hayan tributado el 
impuesto anteriormente. 

 

DIFERENCIAS DE INVENTARIOS: en el 
momento de la verificación, en tanto 
no se encuentre justificada la causa 
que dio lugar a la misma.  

 

 

TENEDORES O POSEEDORES 

 CAMBIO DE DESTINO: quienes usaren 
o dispusieren los productos gravados 
con destino exento para fines 
distintos a los previstos, en el 
momento de consumarse dicho 
cambio.  

 

DIFERENCIAS DE INVENTARIO: en el 
momento de la verificación, en tanto 
no se encuentre justificada la causa 
que dio lugar a la misma.  

 

TENENCIA DE PRODUCTO MARCADO 
EN INFRACCIÓN: en el momento de la 
verificación.  

ADQUIRENTES EXENTOS 

 



Diferencias ICL y CO₂ 

Exclusión de objetos 
Productos 
gravados 

Sujetos pasivos Exenciones 
Reintegro de 

impuestos 

CO₂ 
Productos que se utilizaren en la 
elaboración de otros productos 
sujeto a impuestos. 

• Fuel oil 
• Coque de petróleo 
• Carbón mineral 

Igual a ICL agregando 
a los productores 
elaboradores de 
carbón mineral  
 

No existen 
beneficiarios por 
“destino geográfico”. 

Fuel oil para 
transporte marítimo 
de cabotaje 

No se encuentra 
previsto ningún 
mecanismo 
 

ICL 

Los utilizados exclusivamente 
como combustibles en procesos 
de producción y/o elaboración de 
hidrocarburos y derivados. 

Productos gravados utilizados por 
el propio responsable en la 
elaboración de otros igualmente 
sujetos al gravamen. 

 

• Naftas 
• Nafta virgen 
• Gasolina natural o 

de pirólisis 
• Solventes 
• Aguarrás 
• Gas oil 
• Diesel oil 
• Kerosene 

- 

Beneficio exentivo 
totales o parciales por 
destino geográfico. 

No existe Fuel oil 
producto no gravado. 

 

Mecanismo previsto 
en el primer art. 
agregado a 
continuación del art 9 
 



Diferencias ICL y CO2 
Posibilidad de cómputo 

de pago a cuenta de 
otros gravámenes 

Destino de los recursos 

CO₂ No se prevé el beneficio 

a) Tesoro Nacional: 10,40% 
b) Fondo Nacional de la Vivienda (FONAVI) - Ley 21.581: 15,07% 
c) Provincias: 10,40%* 
d) Sistema Único de Seguridad Social, para ser destinado a la atención de las 
obligaciones previsionales nacionales: 28,69% 
e) Fideicomiso de Infraestructura Hídrica - Decreto 1381/2001: 4,31% 
f) Fideicomiso de Infraestructura de Transporte - Decreto 976/2001: 28,58% 
g) Compensación Transporte Público - Decreto 652/2002: 2,55%. 
 
*Organismos de vialidad (60%), obras de infraestructura de energía eléctrica y otras 
obras públicas (30%), Fondo Especial de Desarrollo Eléctrica del Interior (FEDEI) (10%) 

ICL 

Si. Para determinadas 
actividades. 

Art. 15n y primer art. agregado 
a continuación del art. 15. 

Ídem. Excepto: fuel oil, coque de petróleo y carbón mineral son coparticipables según 
distribución prevista en la ley 23.548. 



  

IMPUESTOS SOBRE LOS COMBUSTIBLES LÍQUIDOS Y AL DIÓXIDO DE 
CARBONO 
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Actualización de Montos de Impuestos  

ACTUALIZACIÓN índice 
trimestre Oct - Dic. 
 
APLICACIÓN desde 01/03 
hasta el 31/05 
 

01 

ACTUALIZACIÓN índice 
trimestre Ene - Mar. 
 
APLICACIÓN desde 01/06 
hasta el 31/08 

02 

ACTUALIZACIÓN índice 
trimestre Abr - Jun. 
 
APLICACIÓN desde 01/09 
hasta el 30/11 

 

03 

Enero 

M1 M2 M3 

Abril 

M4 M5 M6 

Octubre 

M10 M11 M12 

Julio 

M7 M8 M9 

ACTUALIZACIÓN  
índice trimestre Jul - Sep. 
 
APLICACIÓN desde  
01/12 hasta el último día del 
mes de Febrero 

 

04 

  Actualización por trimestre calendario – Art. 4° segundo párrafo y Art. 11° tercer párrafo del Título III de la Ley 23.966 (t.o. en 1998 y sus modif.).. 
  Metodología establecida en el Anexo del D.R. 501/18 Art. 7°. 



  

IMPUESTOS SOBRE LOS COMBUSTIBLES LÍQUIDOS Y AL DIÓXIDO DE 
CARBONO 

23 

Montos fijos vigentes desde el 01/06/2024 hasta el 30/06/2024 

Producto gravado 
Nafta 

hasta 92 
RON 

Nafta de 
más de 
92 RON  

Nafta 
virgen 

Gasolina 
Natural o 

de Pirólisis 
Solvente Aguarrás Gas Oil Diesel Oil Kerosene 

Fuel 
Oil 

Coque de 
petróleo 

Carbón 
Mineral 

Unidad de medida Litro Litro Litro Litro Litro Litro Litro Litro Litro Litro Kg Kg 

Impuesto sobre los 
combustibles líquidos - 

Capítulo I 

Monto fijo actualizado 
del gravamen - Art. 4° 

134,347 288,727 84,857 178,061 - - - 

Monto fijo actualizado 
del gravamen - 

Tratamiento diferencial - 
Art. 7° inc. D) 

- - - - - - 45,947 96,414 - - - 

Impuesto al dióxido de 
carbono - Capítulo II 

Monto fijo actualizado 
del gravamen - Art. 11° 

8,228 17,686 9,671 20,304 13,367 14,346 11,049 
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IMPUESTOS SOBRE LOS COMBUSTIBLES LÍQUIDOS Y AL DIÓXIDO DE 
CARBONO 

 
 
 

Determinación e Ingreso de los Gravámenes – R.G. 4233/18 y su modif. 

Sujetos pasivos 
– Art. 3º y Art. 
12º MENSUALMENTE 

Aplicativo SIAP  
“Combustibles 
Líquidos”. 
Versión 5.0 
Release 11 

DDJJ F. 
684/E 

GENERA Presentación y 
Pago con Clave 
Fiscal 

Tenedores (sin respaldo 

documental y dif. de 

inventarios). 
Incorrecto uso de 
exenciones  

Procedimiento Art. 7º 
R.G. 4233/18 y su 
modif. R.G. 4481/19 

Mediante VEP, dentro 
de los 5 días hábiles de 
producida la misma 
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IMPUESTOS SOBRE LOS COMBUSTIBLES 
LÍQUIDOS Y AL DIÓXIDO DE CARBONO 
 
Declaración Jurada y códigos de impuestos 
 
 
 
 



IMPUESTOS SOBRE LOS 
COMBUSTIBLES LÍQUIDOS Y 
AL DIÓXIDO DE CARBONO 
 

Montos de Impuestos  

 
 

Montos de Impuestos vigentes 
publicados en la página web 
Institucional:  
 
http://www.afip.gob.ar/régimengeneral
/consultas/montosdeICLyCO2 



 
IMPUESTOS SOBRE LOS COMBUSTIBLES LÍQUIDOS Y 

AL DIÓXIDO DE CARBONO 
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• Al monto de cada impuesto determinado, por 
código de impuesto, correspondiente al 
penúltimo mes calendario anterior a aquel al 
cual resulten imputables dichos anticipos, se le 
detraerán los conceptos que se explican a 
continuación.  

+ BASE DE CÁLCULO 

• Los importes de los impuestos que figuran en 
las Notas de Crédito confeccionadas por 
devoluciones emitidas en dicho período.  

• Las percepciones sufridas con motivo de la 
importación computadas en dicha DD.JJ. 

• Los pagos a cuenta imputados en tal DD.JJ.  

- CONCEPTOS A DETRAER 

• Sobre la base de cálculo determinada, se 
aplicarán los porcentajes, que para cada 
anticipo y producto se establecen en el Anexo II 
de la R.G. 4233/18 y su modif. 

PORCENTAJES APLICABLES 

Metodología de cálculo de los Anticipos 

Anticipo = Base Imponible x Alícuota 

Conforman la BASE 
IMPONIBLE 



IMPUESTOS SOBRE LOS COMBUSTIBLES LÍQUIDOS Y AL DIÓXIDO DE CARBONO 
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DESCRIPCIÓN Y CÓDIGO DE IMPUESTO DÍA 8 DÍA 20 DÍA 24 
DÍA 3 DEL MES 

SIGUIENTE 
TOTAL 

181 – Nafta de hasta/más de 92 RON. 7,50% 30% 36,50% 17% 91% 

377 – Solvente, aguarrás, nafta virgen y gasolina natural. 
--- --- 30% 20% 50% 

395 – Kerosene, gas oil y diésel oil. --- --- 30% 30% 60% 

1018 – Dióxido de carbono – Naftas. 7,50% 30% 36,50% 17% 91% 

1019 – Dióxido de carbono – Solventes, aguarrases, 
gasolinas y nafta virgen. 

--- --- 30% --- 30% 

1020 – Dióxido de carbono – Gas oil, diésel oil y 
kerosene. 

--- --- 30% --- 30% 

1021 – Dióxido de carbono – Fuel Oil --- --- 30% --- 30% 

1022 – Dióxido de carbono – Coque de petróleo y carbón 
mineral. 

--- --- 30% --- 30% 

Anexo II de la R.G. 4233/18  y su  modif.– Régimen de Anticipos del Art. 8º y 10º 

VTOS. Y PORCENTAJES DE ENERO A NOVIEMBRE 



IMPUESTOS SOBRE LOS COMBUSTIBLES LÍQUIDOS Y AL DIÓXIDO DE CARBONO 

DESCRIPCIÓN Y CÓDIGO DE IMPUESTO DÍA 20 DÍA 3 DEL MES SIGUIENTE TOTAL 

181 – Nafta de hasta/más de 92 RON. 72,50% 22,50% 95% 

377 – Solvente, aguarrás, nafta virgen y gasolina natural. 
67,50% 27,50% 95% 

395 – Kerosene, gas oil y diésel oil. 67,50% 27,50% 95% 

1018 – Dióxido de carbono – Naftas. 72,50% 22,50% 95% 

1019 – Dióxido de carbono – Solventes, aguarrases, 
gasolinas y nafta virgen. 

67,50% 27,50% 95% 

1020 – Dióxido de carbono – Gas oil, diésel oil y kerosene. 
67,50% 27,50% 95% 

1021 – Dióxido de carbono – Fuel Oil 
67,50% 

27,50% 
 

95% 

1022 – Dióxido de carbono – Coque de petróleo y carbón 
mineral. 

67,50% 27,50% 95% 

Anexo II de la R.G. 4233/18 y su modif. – Régimen de Anticipos del Art. 8º y 10º 

VTOS. Y PORCENTAJES DICIEMBRE  



IMPUESTOS SOBRE LOS COMBUSTIBLES LÍQUIDOS Y AL DIÓXIDO DE CARBONO 
 
Régimen opcional de reducción de Anticipos – R.G. 4233/18 y su modif. R.G. 4481/19 
 

 

 

 

 El procedimiento establecido anteriormente se encuentra reglamentado en los Artículos 11º a 15º de la R.G. 
4233/18 y su modif. 

 

Ingresar al sistema de   
Cuentas Tributarias.  

Transacción: “Reducción 
de Anticipos” 

Presentar una Nota con el 
detalle de la Base de Cálculo 

proyectada y sus razones 

Efectuar el pago del 
anticipo estimado 

EJERCICIO DE LA OPCIÓN 

Cuando los responsables obligados a ingresar anticipos, consideren que la suma a ingresar 
superará el importe definitivo de las obligaciones del período fiscal al cual deban imputarse 
dichas sumas, podrán optar por ejercer la opción de “Reducción de Anticipos”. 



IMPUESTOS SOBRE LOS COMBUSTIBLES LÍQUIDOS Y AL 
DIÓXIDO DE CARBONO 
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Art. 7º inc. a) y art. 13º.l inc 
a). EXENCIÓN DIRECTA. 

 

TRANSFERENCIAS QUE TENGAN 
COMO DESTINO LA EXPORTACIÓN 

Art. 7° inc. b) y art. 13º.I inc. 
b). EXENCIÓN DIRECTA. 

TRANSFERENCIAS DESTINADAS A 
RANCHO DE EMBARCACIONES, 
AFECTADAS A TRAFICO O 
TRANSPORTE INTERNACIONAL, A 
AERONAVES DE VUELO 
INTERNACIONALES  O PARA 
RANCHO DE EMBARCACIONES DE 
PESCA. 

Art. 7º inc. c) y art. 13º.I inc. 
c). EXENCIÓN DIRECTA y  bajo 
las especificaciones del art. 
14º del  Anexo del D.R. 
501/18. 

TRANSFERENCIAS QUE TENGAN COMO 
DESTINO EL USO COMO MATERIA 
PRIMA EN PROCESOS INDUSRIALES, 
QUÍMICOS Y PETROQUÍMICOS 

 

Art. 7° inc. d). EXENCIÓN 
DIRECTA. 

TRANSFERENCIAS QUE SE DESTINEN AL 
CONSUMO EN ZONAS GEOGRAFICAS 
CON  TRATAMIENTO EXENTO Y/O 
DIFERENCIAL 

Art. 9º.1 EXENCIÓN 
INDIRECTA y bajo las 
especificaciones del art. 15º 
del D.R 501/18. 

TRANSFERENCIAS DE FUEL OIL QUE SE 
DESTINE COMO COMBUSTIBLE  A 
TRANSPORTE MARITIMO DE CABOTAJE 

Enumeración de EXENCIONES 

RÉGIMEN DE REINTEGRO PARA 
AQUELLAS TRANSFERENCIAS QUE SE 
UTILICEN COMO MATERIA PRIMA EN 
PROCESOS INDUSTRIALES NO 
ALCANZADOS POR ART. 7 INC. C) 

 

Art. 13º.I inc. d) EXENCIÓN 
DIRECTA. 
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PROCESOS MATERIAS PRIMAS 

Alquilación catalítica o ácida Solventes aromáticos 

Hidrogenación catalítica Solventes aromáticos 

Deshidrogenación catalítica Solventes aromáticos 

Hidrodesalquilación térmica o catalítica Solventes aromáticos 

Oxidación catalítica Solventes aromáticos 

Nitración Solventes aromáticos 

Sulfonación Solventes aromáticos 

Halogenación Solventes aromáticos 

Craqueo térmico con vapor Nafta virgen, gasolina natural 

Polimerización 

Solventes alifáticos/solventes aromáticos/ aguarrás 

(incluyendo su empleo como materia prima directa o 

como soporte/transporte de catalizador, agente de 

expansión /espumado) 

Síntesis Química 
Solventes alifáticos, solventes aromáticos como 

materia prima directa o como medio de reacción. 

Reforma catalítica petroquímica Nafta Virgen y Gasolina de Pirólisis 

Destilación en seco para la producción en coque 

siderúrgico. 
Coque de petróleo y Carbón mineral 

Afinación química de acero Coque de petróleo y Carbón mineral 

Calcinación en atmósfera controlada de oxigeno Coque de petróleo 

Reducción de mineral de hierro en alto horno Coque de petróleo y Carbón mineral 

IMPUESTOS SOBRE LOS COMBUSTIBLES LÍQUIDOS Y AL DIÓXIDO DE CARBONO 
 
Artículo 14º del  Anexo del Decreto Reglamentario 501/2018 - Procesos industriales, químicos y petroquímicos 
exentos 
 

PRODUCTOS 

Pinturas: esmaltes, barnices, lacas y todo tipo de recubrimiento. 

Agroquímicos: herbicidas, insecticidas, acaricidas, fungicidas y todo 
tipo de producto fitosanitario. 

Resinas: alquídicas, epoxi, poliéster, acrílicas y todo tipo de resinas 
naturales y/o sintéticas. 

Insecticidas: productos de uso domestico Y/o de sanidad animal. 

Lubricantes y Aditivos: productos para uso industrial o final 
(automotores, otros). 

Solventes alifáticos y/o solventes aromáticos y/o 
aguarrás, siempre que participen en las 
formulaciones para la producción de:  

 



PRODUCTOS 

Thinners: de acuerdo con la definición que se establece en la 
reglamentación vigente. 

Adhesivos: adhesivos o cementos de contacto, otros adhesivos y 
selladores. 

Tintas Graficas: tintas para impresión por flexografía, huecograbado 
y serigrafía. 

Manufacturas de Caucho: neumáticos, autopartes, mangueras, 
correas y otros productos. 

Ceras y Parafinas: producto a base de ceras y/o parafinas. 

Diluyentes: de acuerdo con la definición que se establece en la 
reglamentación vigente. 

Artículo 15º del  Anexo del Decreto Reglamentario 501/2018 - Procesos industriales, químicos y 
petroquímicos sujetos a reintegro 

IMPUESTOS SOBRE LOS COMBUSTIBLES LÍQUIDOS Y AL DIÓXIDO DE CARBONO 

PROCESOS 

Extracción 

Solventes alifáticos, solventes aromáticos 
(excluido el solvente alifático hexano que 

resulte utilizado en el proceso de extracción 
de aceites vegetales). 

Destilación extractivo o azeotrópica Solventes alifáticos, solventes aromáticos. 

Absorción Solventes alifáticos, solventes aromáticos. 

Elaboración de: fluidos para la extracción de 
gas y petróleo (fluidos para perforación, para 

estimulación hidráulica y fractura) 
Aguarrás 

Elaboración de: estabilizantes de PVC, 
desemulsionantes de petróleo, desmoldantes, 

agentes secantes, pigmentos y molienda 
húmeda de metales 

Solventes alifáticos, solventes aromáticos, 
aguarrás. 

Asimismo, están alcanzado los solventes alifáticos y/o 
solventes aromáticos y aguarrás, que sean utilizados en las 
actividades y/o procesos según el siguiente cuadro: 

 

Quedan comprendidos los solventes alifáticos y/o solventes 
aromáticos y el aguarrás, que sean utilizados en la 
elaboración de los siguientes productos: 

(*)Thinner: aplicación en LACAS. Diluyentes: aplicación en PINTURAS, TINTAS GRÁFICAS y/o ADHESIVO, exclusivamente. 
Especificaciones técnicas en el Art. 16º y Art. 17º del D.R. 501/18. 

 



Recaudación 2023-2024 

0,00% 

0,50% 

1,00% 

1,50% 

2,00% 

2,50% 

3,00% 

ene-23 feb-23 mar-23 abr-23 may-23 jun-23 jul-23 ago-23 sep-23 oct-23 nov-23 dic-23 ene-24 feb-24 mar-24 abr-24 

Recaudación del impuesto a los combustibles sobre la recaudación total de los impuestos 



Biocombustibles 

• Ley N°27.640 (vigente hasta 2030 y 
prorrogable por 5 años) 

• Decreto N°717/2021 
Marco regulatorio 

• Naftas: 12% (bioetanol) 

• Gas oil y diesel oil: 7,5% (biodiesel) 
Mezclas con 

hidrocarburos fósiles 

• Estado puro: no gravado 

• Mezclas: gravado el componente 
fósil 

Tratamiento 
tributario ante ICL y 

CO₂ 



Recargo al Gas Natural 
Recargo al Gas Natural 

Marco regulatorio 

Art. 75 (Ley N°25.565), modificado por Ley N°27.725 y ampliado por Ley 
N°27.637 
Decreto N°786/2002 
Resolución Min. De Economía N°487/2021 
 

Reglamentación RG AFIP N°1307/02, N°1330/02, N°2270/07, N°4232/18 

Vigencia 31/12/2031 

Recargo 
5,4% (1/9/2021) sobre el precio del gas en el Punto de Ingreso al Sistema de 
Transporte (PIST) por cada m³ de 9.300 kcal. 

Hechos imponibles Transferencias y autoconsumos 

Agentes de percepción 
Importadores y productores (permisionarios, concesiones y todo sujeto que, por 
cualquier instrumento legal, goce de derechos de explotación) 

Destino de recargo 
Fondo Fiduciario para Subsidios a los Consumos Residenciales de Gas Natural y 
GLP 



Energía eléctrica 

 

• Ley N°15.336 - Energía eléctrica 

• Ley N°24.065 - Régimen legal de energía eléctrica 

• Ley N°26.190 - Régimen de fomento para el uso de fuentes renovables de 
energía destinadas a la producción de energía eléctrica 

• Ley N°27.424 - Régimen de fomento a la generación distribuida de energía 
renovable integrada a la red pública. 

• Ley N°27.191 - Ampliación de la Ley 26.190 

• Decreto N°465/24 Reestructuración de los regímenes de subsidios a la energía 
de jurisdicción nacional.  

Marco Regulatorio Principal 



Recargo a la energía eléctrica 

Destino 

• Fondo Nacional de Energía Eléctrica (FNEE) 

• Administrado por el Consejo Federal de la Energía Eléctrica, creada por Art.30 de la Ley 
N°15.336, modificada por Art.70 e la Ley N°24.065 

Monto 

• Fijo sobre tarifas de compradores del mercado mayorista (distribuidoras y grandes usuarios) 

• 0,0054686$/KWh 

• Monofásico y trasladable 

Hechos 
imponibles 

• Importación y adquisición de energía eléctrica en bloque por grandes usuarios y 
distribuidoras 

Agentes de 
percepción 

• Generadores al vender energía 

• Importadores 

• Compañía Administradora del Mercado Mayorista Eléctrica S.A. 



Otros regímenes promocionales 

 Ley N°25.019 – Régimen nacional de energía eólica y solar 

 Ley N°26.123 – Promoción del hidrógeno como combustible 
 
 
 



Gracias 


